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5. Real Decreto de 31 de diciembre de 1824, sobre presiden-
cia en el Consejo de Ministros, personas que pueden asistir
a él, y asuntos que ha de entender («Gaceta de Madrid» de
2 de enero de 1825).

En atención á la duda ocurrida
ayer en el Consejo de Ministros so-
bre su presidencia, que me habéis he-
cho presente; he venido en declarar
en aclaración de lo prevenido en mi
Real decreto de 19 de Noviembre de
1823 que cuando dicho Consejo no
se reúna en mi Real presencia, lo pre-
sidiréis vos siempre como mi primer
Secretario de Estado y del Despacho
universal, y los que lo fueren en lo su-
cesivo, usando vos y ellos entre vues-
tros títulos del de Presidente del Con-
sejo de Ministros. Y queriendo al
mismo tiempo determinar las reglas
fijas que han de observarse en sus de-
liberaciones para la uniformidad y
mejor acierto de mis providencias, he
venido en decretar lo siguiente: 1."
Deberá reunirse el Consejo de Minis-
tros dos veces á lo menos en cada se-
mana en la primera Secretaría de Es-
tado; y ademas siempre que cualquie-
ra de mis Secretarios del Despacho lo
juzgue necesario ó conveniente. 2."
Podrá el Consejo llamar para asistir á
sus deliberaciones en las circunstan-
cias y casos que lo estime necesario á
las personas que tenga por conve-
niente, dándoseme antes cuenta por
el primer Secretario de Estado para
mi Real aprobación. 3." El Consejo
por sí podrá citar á cualquiera perso-
na constituida en autoridad á dar
cuenta de lo que se le pregunte con-
cerniente al Real servicio. 4." En

cuanto á los asuntos que han de tra-
tarse en el Consejo se observará pun-
tualmente lo prevenido en mi Real
decreto de 2 de Noviembre de 1815,
por el cual tuve á bien crear una Jun-
ta suprema de Estado, especialmente
en cuanto á deber entender el Con-
sejo de Ministros en todos los nego-
cios que puedan causar regla general
en cualquiera de los ramos pertene-
cientes á todas las Secretarías de Es-
tado y del Despacho universal, y en
cuanto á deber hacerse presentes en
el mismo Consejo todas las propues-
tas de los empleos que hayan de ob-
tener mandos pertenecientes á depar-
tamentos distintos, como el político y
militar, ó el político y de Hacienda,
con inclusión de las de Vireyes y Ca-
pitanes generales de costas y fronte-
ras de todos mis dominios, exponien-
do el Secretario á quien toque la pro-
puesta, las personas beneméritas y
proporcionadas que se creyese con-
venir por sus conocimientos y cuali-
dades, experiencia, talento, pruden-
cia, desinterés, rectitud y patriotismo,
á fin de que con el dictamen de mi
Consejo de Ministros, me dé cuenta
después para el nombramiento ó re-
solución que me parezca conducente.
Tendreislo entendido y lo comunica-
reis á quien corresponda para su
cumplimiento. = Palacio 31 de Di-
ciembre de 1824.=A D. Francisco de
Zea Bermudez.
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